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TITULO III 
 

ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS 
 

CAPITULO I 
 

GENERALIDADES 
 
Artículo 32° .-  Los Organismos Públicos Descentralizados del Sector son: 

A. Empresas Públicas 
Empresa Minera del Perú (MINERO PERU) 
Petróleos del Perú (PETROPERU) 
Electricidad del Perú (ELECTROPERU 
 

B. Instituciones Públicas 
- Instituto Peruano de Energía Nuclear. 
- Instituto Científico y Tecnológico Minero 
- Instituto de Investigaciones Energéticas y Servicios de Ingeniería Eléctrica 
- Instituto de Geología y Minería 
- Registro Público de Minería 

 
CAPITULO III 
 
B) INSTITUCIONES PUBLICAS 
 
“IPEN” 
ARTICULO 36°.-   El Instituto Peruano de Energía Nuclear, encargado de promover, coordinar y 
controlar el desarrollo de la energía nuclear y sus aplicaciones en el país. 
 
“INCITEMI” 
ARTICULO 37°.-  el Instituto Científico y Tecnológico Minero, encargado de la investigación 
científica y tecnológica minera, de establecer normas técnicas mineras, elaborar estudios y 
proyectos y prestar servicios sobre la materia del sector. 
 
“INIE” 
ARTICULO 38°.-   El Instituto de Investigaciones Energéticas y Servicios de Ingeniería Eléctrica, 
encargado de la investigación científica y tecnológica sobre electricidad; elaborar estudios y 
proyectos de ingeniería eléctrica y efectuar supervisión de obras sobre la materia. 
 
“INGEOMIN” 
ARTICULO 39°.-   El Instituto de Geología y Minería, encargado de planear, dirigir y ejecutar todas 
las actividades relacionadas con los estudios geológicos y geotécnicos en el territorio nacional.  



Asimismo de la prospección, evaluación e inventario de sus recursos minerales.  Realizará los 
trabajos de exploración minera en las áreas que se le asigne. 
 
REGISTRO PUBLICO DE MINERIA 
ARTICULO 40°.-  El Registro Público de Minería, es la institución encargada de registrar las 
concesiones y derechos que otorga el Estado en el Sub-Sector  Minería; así como los actos, 
contratos y resoluciones judiciales, inscribibles. 


